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Piédád dé la referida fifi~a ho t~ónde a la realldad, por lo 
qúe Se pi'MlSa 9élfisigná;f11i (l(Ib sUs Viil'dadetas éaralltetistléas. 

En sU VirtUd, li prol'lUCI-tIl del Minist tó dé HMiefida y preVia 
délllléfáclón del Cot\Séjo de Mifiistros én su reUnión del día 
diez de .marzo de mil noverientos sesenta. y siete. 

DISPONGO: 

Articulo priIíl.ero.~Queda sin efecto alguno el Decreto ~il 
cincuenta y nueve/ mil novecientos sesenta y seis) de si!lte de 
abril, por haberse sufrido error en los datos relativos a la ins-
cripoiÓIl en el Registro de la Propiedad. ; 

Articulo aegundo,=Se 9cepta la doná<;lión al Estado por él 
excelentisimo Ayuntamiento de Gerona de una parcela de te­
rreno de ochociento., veinte coma ochenta y cinco metros cua.­
drados, a segregar de otra de mayor cabida que linda: A! Norte, 
con el talud de defensa de! ferrocarril de Barcelona a Cervére, 
en un lado equivalentt> a treinta y ocho metros lineales; al 
Esté, cóñ un sOlar protl1edad particular, en treinta metros li­
neales, y plaza de San Pedro; al Sur con la calle de nuevo 
trazado, en línea de vf.intiséis cOma noventa 1i clt1co metros 
lineales, y al Oeste, con la otra parte del mismo solar, destinado 
a viviendas de la Policill Armada en línea quebrada, con lados 
de siete coma treinta metros, nueve coma diez metros, diez 
coma cincuenta metros trece coma veinte metros y tres metros, 
i'e8J)ectivamente. La finca matriz número oincjo mil sesen ta y 
nueve, dé la <lue líe segrégttn oéhocieñtos veinte coma ochenta 
y cincO metros cuadrados, está ins.crita en el Régistro de la 
Propiedad al follo ochentíi y seis del tomo mil qUinientos vein­
ticuatro, Ilbro elento dlttilsiete, inscripción primera, libre de 
cargas y gra.vátnenes 

Articulo tercero.-El inmueble mencionado deberá incOrpo­
rarse al Inventario Genera' de Bienes del Estado e inscribirse a 
sU nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
Por el MiniSteriO de Ha.<:it'tlda al de la Gobernación. con desti­
nó á la cofiStrUCCión de !Ül cuartel para las Fuerzas de la PO­
licia Armada. dependienlt:.. de la Dirección General de 8e­
gutldad, 'cuya finalldad hAbrá de cumplirse de acuerdo coI'l la 
vigente Ley de Réglme;n Looal. 

ArticUlO cuarto.-Por el Ministerio de HaCIenda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán !I. 
élibo los trámites necesarios para la efectividad de cua·nto se 
dISPone en él presenté Deoreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Gerona para que, eh nombre del Estado, con­
ourra al otorgaminto de la correspondiente escritura. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis 'de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de HacIenda, 
roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 658/1967, de 16 de marzo, por el que 
se .acuerda la enajenación directa de un sOlar re­
sultanté dé deslinde adminiStrativo de la parcela 
númé1'éi 67, éxpropiada pata las obtas de la estación 
de ferrócarri l Orense-emp(Llmé. 

!Por Ordefi ministerial de doce de noviembre de mil nove­
cientos sesenta y cinco fUé áprobadO el desliru:le administrativo 
qe la parcela númerO sesenta y $iete, ex.propiada pár!1o lás obras 
de lá estación de! ferrocarril de Orense-empalfñé, habiéndose 
déclá,l'Mo la alineabilldád de la p.~la re:sult~tei propiedad del 
Estado, y Mól'dado su enajenaclOn, prevIa tasac on en la can­
tldád de quinientas cincuenta mil cua:trociétltas pesetas, a la 
cual prestó su conformidad don Camilo Quintela Albán, que 
solicita le sea vendida directamente la parcela, por coincidir 
¡¡¡s circunstanciás dél artieulo trescientos seséntá y uno del 
Código Civil. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa a don 
Camilo Quintela Albán, al amparo del artículo sesenta y tres 
dé la Léy del Patrimonio del Estado, del solar resultante del 
deslinde administrativo de la parcela número sesenta y s,iete. 
éXPropiada para las obras de la estación de ferrocaitil de Orense­
empalme, en la. cantidad de qUinientas cincuenta mil cuaJtro­
cléhtas pesetás, en que ha sido tasada dicha parcela, cuyo pago 
débet'á éfectUarse de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
&1euIo ciento treinta y cinco del reglamento para ~licación de 
11!. Ley del Patriniótlio del EstadO, debiendo ~licatse el ingreso 
del Teroro al cóncepto adecuado; siendo la superficie de diOOo 
solar de cuatrocientos dieciocho coma cincuenta metros cuadra-
40S y SUs líIhites: D., carretera de Villacastin a Vigó ¡ l ., here­
deroS de Brimo Tabares y EstadO, Y F., camino Qulñtelíi. Aloán. 

Artic'Ulo ségtindo.~POt el Ministerio de Haciéfida, 11. traVés 
dé la Dirección GenerAl del Patrimonio del EstadO, sé llevarán 
á. cililxi los trMt'lites necesarios para la efectiVidad de euañ-tO 
~ disPoIie en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 

señor DeleglldO de Hacienda de QrenSe pa.ra que por s1 (> tuna 
clonario éñ qUien delegué, ooncurra. en nonibre del Estado en 
el otorgamiento de la correspondiente escri tura. 

Asi 10 dispotlgO por el presente, Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis dé marzo de mil nOvecientos ~señta y siete, 

FRANCISCO FRoANCO 

El MInIst ro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

iJEORE'fO 659/1967, de 23 de marzéi, por el que 
{J, solícitUI1 del éJ r (¡anf§fflO intere§{UW, por las r~ 
zon /ls qUé expone, sé deja, siti éfecto el 1796/1965, 
de 16 de junio. por el que se adscribió una parcela 
de terrena en Ceuta al Patronato de (Jasas M'liita­
tes, coñ destiñO a la construcci6n dé viviendas 'flélr4 
su persotutz. 

RabiéndOse dispUesto por DeCreto IfiiJ seteCientos noventa y 
seis/ rhil novecientos sesenta y cil'léO, de dieoiséiS de juniO, la 
adscripción al Patronato de Casas Milita reS dé una parcela dé 
terreño de m il trescientos treinta y nueve éon'la véirttioCho me­
tros cuadrados de superficié, tiOlñpUésta ptlr éuatro solares, sitá 
en Ceuta, en la plaza del Capitán Ramós, resto de lá propiedad 
del Estado, afectada al Ministerio del Ejército, que se denomi­
nó «Antigua Farmacia Militar», con destino a construir en ella. 
viviendas en régimen de a!quiler para su personal; en la ac­
tUa.llda.d, el indicado ·Ministerio. a petición del Pátrónató aludi­
do, ifitét~sá se d éje sih efecto tal Decreto, por las razones de 
que puede prescifidir de dicha parcela por haber disminuido 
considerablemente la guarnición de Ceuta con motivo de 11\ 
reorganización del Ejército . 1 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Hacienda y previa 
deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reuI'lión del dla 
diecisiete de Ihárzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Be dejá sin efecto el Décreto Ihil sétéeien­
tos noventa y seis/ mil novecientos sesenta y cinco, de dieciséis 
de junio, qUe fué pUblicado en el «Boletin Oflclal del Estagó~ 
número ciento sesenta. de seis de julio, por el que se ácIMribi(¡ 
al Patronato de Casas Militares una parcela de terreno de mil 
trescientas treinta y nueve coma veintiocho metros cuadradoS 
de superficie, compuesta por cuatro solares, sita en la plaza del 
Cápit!j.n Ramos, de Ceuta, con el fin de qUe la destinara a oon.s­
tru.cción de viviendas en régimen de alquiler para personad del 
Ejército. 

Artieulo segundo.-La indiCada parcela quedará nuevamente 
en la misma situación jurídica en que se encontrSiba antes dé 1. 
adscripción referida.. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estádo, se llevarán 
a cabO lOS trámites oportunos para el cumplimiento de cuantO 
Sé dispone en el presehte Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decréto, dado en Madt1d 
a veintitrés de marzo de mil 'novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 660/ 1967, de 23 de marzo, por el que 
se adscriben a la Confederación Hidrográfica del 
Sur aé ESpaña varios locales o partes del inmue­
ble prOpiedad del Est(l(jo. sito en Málaga, paseo del 
Reding, número 6, para instalación de sus oficinas. 

Por la Confederación Hidrográfica del Sur de España se 
ha solicitado la adscripción de partes del inmueble propiedad del 
Estado, sito en Málaga, paseo del Reding, número seis. con des­
tino a la instalaCión de sUS oficinas. 

Dado que el articulo primero de la Ley de Régimen Jurídico 
de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable a la Confedera­
ción de referencia, dispone que el Estado puede adscribir bieneil 
a esta clase de Organismos para el cumplimiento de sus fines, 
y en virtud de lo dispuesto en los articulas ochenta a ochenta '1 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
déliberátiiÓli del COnsejo de Ministros en su reunión del dia die­
cisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete; 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se adscriben a la Confederación Hidro­
gráfica del Sur de EIlpaña los pisos bajos, primero y parte del 
segundo del inln1iebl~ sito en Málaga, paseo del Reding, n'tíme-
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r.Q sei.s, según planos números uno, dos, tres y tr~ bis, levantados 
al efecto. con destino a la instalación de sus óficitlas 

Artículo segundo .~Los referidos pisos de dicho inmueble con­
$ervarán su condioWh juridica original y de cofiformidad con 
lo di.!lPu~sto en.el artículo ochenta de la bey del Ji>atrimonio dei 
Estado, la Confederación Hidrográfica menoionada no adqulete 
la propiedad de aquéllos, los ouales habrá de utilizar neceSltria· 
mente para oficinas de su cometido . 

Artículo tercerO·.-Por el Ministerio de HaCienda a través 
dé la Dirección General del Patrimonio dél EStadó, se llevarán 
a cabo los trálflites neCMarios !,>at!l. la ·efeCtividád dé cúafito 
se cjisP9I?-e en el pre;sente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Malaga para formalizar los documentos neceo 
sarios a tal fin . 

Así lo dispongo por el presefite Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta v siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minlst rll de Haélénéill., 
JUAN JOSÉ ESi?nWSA SAN MARTíN 

DECRETO 661/ 1967, de 23 de marzo, por el que 
se adscr ibe a la Red Nacional de los Filrróclirriles 
EspáñéJles uña parcela dI! Ureno de 215 metros de 
1~1igitud 'por 1,10 metros dI! añCliurli, óéU¡jada éoo 
motiVO de la ébñiltruc(Jión del cerramiento de la es­
tación de Zorroza, de la extinguida Companía del 
Ferrooar:ril de Bilbao a Portugalete . cuya parcela 
es propzedad del Estado. 

La Delegación del Gobierno en la Red Nacional de los Fe­
rrocarriles Españoles ha interesado la adscrtpcióh a Renfe de 
uha Parcelá de terteño de dosciéntos tteifita sei.s metros cuá,­
ocados con cincuenta decímétros cuadrados, sita en la estación 
de Zorroza, del ferrocarril de Santander a Bilbao, ocupada 
con moti·vo de la construcción del cerramiento de la estación 
citada. 

Dicha Paroéla Se considera necesaria por Renfe para sus 
fin~s peCuliares. 

La Ley dél Patrimonio del Estado autoriza la adscripéi6n 
de bienes inmuehles a los Organismos del Estado, los que no 
adqUieren su propiedad, y habrán de utilizarlos exclusivamente 
pa·rá el CUmplimiento de los fines que Sl/ determinen. 

~n su . yirtud, á propuesta q~ ~inistro de Haciell{~a y prevía 
d€l1béraclOn del Consejo de MInIstros en su reunión del díá 
dieci.siete de marzo :de ' miJ novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primeI'ó.~Se a<lscribe a lá Red Naciona¡! de los 
Ferrocarriles Españoles una parcela de terreno de doscientos 
quince me!lros de longitud y unJ coma diez me1lros de anchura 
con una extensión superficial de doscientos treinta y sei.s me~ 
tros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados, sita en la. 
estación de Zorroza, del ferrocarI'i1 de Safit ander a BiJlbao, que 
linda : Norte. Renfe; Sur, «FeVe»; Este, Villarán, y Oeste. Renfe, 
cuya paréela es propiedad del Estado. 

Articulo segundó,-úe conformidad con lo di.spuesto en el 
wrtículo ochenta dé la Ley del Patrimonio del Estado, Renfe 
no adquiere la propiedad dél inmueble de referencia, qué ha­

-.\ brá de utilizarse exclusivamente para el cUffipILmiento de sus 
R' fines. 

Articúlo tercero.=La adscripCión de referencia se realizMá 
mediante la correspondiente acta y plano por lOs representantes 
que designen y se comuniquen al Ministerio de Hacienda y el 
Organismo interesado. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo <le mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F1RA·NCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 662/1967, de 23 de marzo, por el que 
se ceden al Ayuntamiento de ' Fuencemillan tres sa­
lares .propiedad del Estado sitos en dicha ciudad 
con déstino a la ampliación de la plaza del Gene­
ralisirrio y ornamentación de la población. 

Por el Ayuntamiento de Fuencemillán se ha solicitado la ce­
aión gratuita de tres solares propiedad del Estado sitos en dicha 
población, con el fin de destinarlos a la amp.liación de la p~aza 
del Generalísimo y ornament9Jciófi de la éiu-dad, al aIflpa.ró dé 
lO estBloleoido en el artíoulo setenta. y siete dé la Ley del Pa.­
trimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Pire­
vía deliberación del CJonSéjo de Ministros en su reufiión del 
díá diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

D IS P ONG O : 

4.rticuió I;li:imero.-Se ceden gratuItamente aJ Ayuntamiento 
de Filiénc~mmáñ, dé ia Ptov)nc~ª de Cuadalajara, ios tres sQo . 
llites sigUlefiUls prélpiedM del Estado, sitos en dicha ciudad: 

Primero.--Solar sito en la calle dél Moral. riÚIl'lero uno de di­
cfió . término muniCipal. d.é ciento cuarénta y un metrós cua­
dtaqos deextértSiófj., qUe lifida : a a derecha. con heredero!' de 
EfIDilió C$Jvo; izquiérda. con callejón y fondo con plaza 'del 
GertéraJ!Simb: irtscrito eñ el Registro de la Propiedad de Ca­
golludo al tótno novecientoS onre. Iibr<, veintümatro. folio cua­
r~~a y únp, fifita dos mil seteCientos seSentá y cinco. inscri¡l. 
clan segunda. 
, . Ségliñdo.~lá.r .sito en la calle dél Moral, número tres. de 

Ciento. sesentá y fiueye metros cuadra<lós de extensión. que linda¡ 
a lit derecha, con Ci.p·riafió Andrés ' a la izquierda. con Catalino 
AIc!No, y a.! foñQO, Cón plaZ!l. j el GéneraJísiiño: inscrita en 
p.l RegistrO de la pró¡:lied!ld dé éógOllúd al tOmo novecientos 
once, libro veinticuatro,. folio cuarenta y dos, finca dos mil 
setecientos sesenta y sei.s, inscrtpción segunda. ' 

Tercero.-Solar sito en la calle del M()ral, nÚIl'lero CInCO, 
de trescientos oefiefita y. cifiCó filet ros cuadrados de extensión. 
qUe liMa: . fló! la, derecha con catr..iño: pót la iZQUIerda, cQn 
hél'edérós dé Emilio Calvó, y al fondo, con plaza del Generalí­
simo; inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogoliudo al 
tomo novecientos once, libro veinticuatro, folio cuarenta y tres, 
finca dos mil setecientos sesenta y siete, inscripCión segunda. 

Articulo segundo.-La anterior cesióL se condiciona qUe por 
el citado. Ayuntamiento se utilicen solares exclusivamente para 
ampliación de la plaza del Generalísimo y ornamentación de 
la ciudad, debiendo realizar la obra prevista en el plazo de 
cinco años y tener por lo menos durante trein~a años dedicadQ& 
los tres solares qUe se ceden al fin perseguido, revertiendo liJ 
Esta-do si ambas condiciones no fueran cump.lidas. en cuyo 
caso el Ayuntamiento deberá indemnizar al Estado. previa 
tasación pericial, eJ valor de los deterioros. detrimentos o pér­
dida de valoración qUe como consecuencia de las actuaciones 
del AyuntilJIliento pudieran sufrir los inmUebles que se ceden. 

Artículo t.ei'cero.~Los gastos que .se originen COn motivo de 
la resiófi solicitada sérán dé cuentá del Ayuntamiento petiCio­
nario. 

Artlcuio cUM'tó.~Por el MiniSterio de Hacienda a través de 
la Dirección Genera¡! del Patrimonio del Esta<lo, se llevwrán 
a cabo loo trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo di.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientc sesenta y siete. 

F1RANOISCO FlRANCO 

*1 MinIstrO de Haciénda, 
JUAN JÓSE ESPINOSA SAN MAR'rIN 

DECRETO 663/ 1967, de 23 'de marzo, por el que 
se acepta la donación al EstiUló por el Ayunta.­
miento de Fuenterrabíd del Castillo de Carlos V, 
radicado en dichO términO municipal, con destinó 
á la instdlación de un Parador NQCiónaJ ae Tw 
rismo. 

Por el Ayuntamiento de Fuenterrabía ha sido ofrecido e4 
Castillo de Cafllos V con destino a la instalación de un Parador 
Nacional de Turismo. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Información 
y TUrismo la instalación ·que se cit a procede aceptar la dona,... 
cióh aJ Estado a que antes se alude por parte de la. Corpora.­
ción Municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del MinistJro de Hacienda y previa 
delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión dé! día 
diecisiete C!e marZo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prinierQó-De coIllformidad con el artículo vei~ticua,... 
tro de la Ley del Pllitr1monio se acépta la donación al EstadQ 
por el Ayuntamiento de Fuenterrabía del castillo de CM'los Vi 
integ.rado por las dos fincas siguientes : Primera, Casa Fuerte 
o Castillo de Carlos V, situad" en la plaza de las Armas, de 
la ciud¡¡.d de Fuenterrabia¡ que consta del ·piso bajo y tres altos; 
ocupa de solar siete áreas noventa centiáreas cuadradas, y 
linda: flor el Norte, con el emplazamiento del antiguo Parque 
de Artillería, hoy edificio del señor Añorga; por el Sllrr', con 

, un tejavana pegante a. la misma; por el Este, con el Alcáza.r 
o Palacio de los ClIopitanes Generales y por el Oeste. con la 
plaza de las Armas. Segunda: Solar y paredes del edificio 
derruido nombrado el Alcázar o PBilacio de los Capitanes de­
nerales, situado en la jur1sdicción de la ciudad de Fuenterra.­
biS.; tiene de cabida siete áa'eas v linda: por el Nó~! con 
propiedad del señor Añotga, antes del Parque de Artilleria; 
poI' el Poniente, con la Casa FUerte de CarlOs V; por el Medio­
día, ant~ con la muralla, hoy cón tetren,os de los hetederOli 
de doña. Josefa Angeles Sórondo, y po.r el Oriente, con terrenos 


